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MINISTERIO

DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

5186 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
3428/2000, de 15 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos generales de los
Colegios Oficiales de Químicos y de su Con-
sejo General.

Advertidos errores en el texto del Real Decre-
to 3428/2000, de 15 de diciembre, por el que se aprue-
ban los Estatutos generales de los Colegios Oficiales de
Químicos y de su Consejo General, publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 4, de 4 de enero
de 2001, se procede a efectuar las oportunas modi-
ficaciones:

En la página 370, segunda columna, artículo 40, últi-
mo párrafo, última línea, donde dice: «...el artículo 67
de los ...», debe decir: «...el artículo 65 de los ...».

En la página 377, segunda columna, artículo 82,
segundo párrafo, última línea, donde dice: «...el artículo
86.», debe decir: «...el artículo 84.».

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE GALICIA

5187 LEY 1/2001, de 22 de enero, de Creación
del Colegio de Educadores Sociales de Galicia.

El Real Decreto 1420/1991, de 30 de agosto, esta-
blece el título universitario oficial de Diplomado en
Educación Social. Las enseñanzas conducentes a la
obtención del título oficial de Diplomado en Educación
Social se orientan a la formación de un Educador en
los campos de la educación no formal, educación de
adultos, inserción social de personas desadaptadas y
minusválidas, así como en la acción socioeducativa.

La creación del Colegio Profesional de Educadores
Sociales de Galicia, que permitirá dotar a estos profe-
sionales de una organización capaz de velar por sus inte-
reses y ordenar el ejercicio de la profesión, se entiende
como una garantía para los sectores sociales más des-
favorecidos, a los que se dirije la acción de aquéllos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36
de la Constitución Española, al amparo de lo previsto
en el artículo 27.29 del Estatuto de Autonomía de Galicia,
en la Ley Orgánica 16/1995, de 27 de diciembre, de
Transferencias de Competencias a la Comunidad Autó-
noma de Galicia, en el Real Decreto 1643/1996, de 5
de julio, de traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado en materia de Colegios Oficiales
o Profesionales, y en el Decreto 337/1996, de 13 de
septiembre, de la Xunta de Galicia, sobre asunción de
funciones y competencias a que hace referencia el Real
Decreto citado, todo ello en relación con lo dispuesto
en el artículo 4.1 y demás concordantes de la Ley
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales,
modificada por la 74/1978, de 26 de diciembre, modi-
ficada también por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de
Medidas Liberalizadoras en materia de Suelo y de Cole-

gios Profesionales, se prevé con la presente Ley la crea-
ción del Colegio de Educadores Sociales de Galicia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2 del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23
de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidente,
promulgo en nombre del Rey, la Ley de Creación del
Colegio de Educadores Sociales de Galicia.

Artículo 1.

Se crea el Colegio de Educadores Sociales de Galicia,
como Corporación de Derecho Público, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cum-
plimiento de sus fines.

Artículo 2.

El ámbito de actuación del Colegio será el territorio
de Galicia.

Artículo 3.

1. Podrán integrarse en el Colegio de Educadores
Sociales de Galicia los profesionales que estén en pose-
sión del título de Diplomado Universitario en Educación
Social, así como aquellos que se encuentren en alguno
de los supuestos contemplados en la disposición tran-
sitoria segunda, previa la correspondiente habilitación.

2. Será requisito para ejercer la profesión de Edu-
cador Social en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Galicia la incorporación al Colegio de Educadores
Sociales de Galicia cuando el domicilio profesional único
o principal radique en esta Comunidad.

Disposición transitoria primera.

1. Seis miembros de la Asociación de Educadores
Sociales de Galicia y un número igual de representantes
de los/las Diplomados/as universitarios/as en Educa-
ción Social, designados éstos por la Consellería de Jus-
ticia, Interior y Relaciones Laborales, de acuerdo con
criterios de representación territorial, actuando como
Comisión Gestora, deberán aprobar en el plazo de seis
meses a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley unos Estatutos provisionales del Colegio de Edu-
cadores Sociales de Galicia. En los citados Estatutos
habrá de regularse la Asamblea Colegial Constituyente,
con la previsión de la forma de convocatoria y el pro-
cedimiento de desarrollo de la misma.

La convocatoria de la Asamblea Constituyente deberá
realizarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
la finalización del procedimiento de habilitación, habien-
do de anunciarse, como mínimo, con veinte días de ante-
lación en el «Diario Oficial de Galicia» y en dos periódicos
de los de mayor difusión de Galicia.

2. La Asamblea Constituyente deberá:

a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del
Colegio.

b) Elegir a los miembros de sus órganos colegiales
de gobierno.

Disposición transitoria segunda.

1. La Comisión Gestora a que se refiere la dispo-
sición transitoria primera, constituida en Comisión de
Habilitación, con la incorporación de tres representantes
de las Universidades que impartan en Galicia los estudios
de Educación Social y tres expertos designados por
mayoría de los anteriores, deberá habilitar, si procede,
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a los profesionales que soliciten su incorporación al
Colegio.

2. Podrán integrarse en el Colegio de Educadores
Sociales de Galicia aquellas personas que, previa soli-
citud de su habilitación dentro de los dieciocho meses
siguientes a la fecha de publicación de la presente Ley
se hallen comprendidos en algunos de estos supuestos:

a) Primer supuesto.

Aquellas personas que hayan cursado estudios espe-
cíficos de un mínimo de tres años académicos, iniciados
antes del curso 1994-1995, y justifiquen documental-
mente tres años de dedicación plena o principal a las
tareas propias del Educador Social, dentro de los doce
años anteriores a la entrada en vigor de la presente
Ley.

Se consideran estudios profesionales específicos los
realizados en el ámbito de Galicia en la Escuela de Edu-
cadores Especializados en Marginación Social y, en el
ámbito del resto del Estado, los debidamente justificados.

b) Segundo supuesto.

Todas aquellas personas que acrediten titulación uni-
versitaria, licenciatura y/o diplomatura, en estudios ini-
ciados antes del curso 1994-1995, como tres años de
experiencia en la profesión, con carácter de dedicación
plena o principal, acreditada documentalmente, dentro
de los quince años anteriores a la entrada en vigor de
la presente Ley.

c) Tercer supuesto.

Todas aquellas personas que acrediten documental-
mente ocho años de ejercicio a dedicación plena o prin-
cipal en las tareas propias del/de la Educador/a Social
desarrolladas en los veinte años anteriores a la entrada
en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.

Los Estatutos definitivos, una vez aprobados, adjun-
tados al acta de la Asamblea Constituyente se remitirán
a la Consellería competente en materia de Colegios Pro-
fesionales para la calificación de su legalidad y, en su
caso, publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

Santiago de Compostela, 22 de enero de 2001.

MANUEL FRAGA IRIBARNE,

Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Galicia» número 23, de 1 de febrero
de 2001.)

5188 LEY 2/2001, de 24 de enero, por la que se
crea la Escala de Personal Investigador para
los Centros de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico de la Xunta de Galicia y se establecen
normas para la provisión de sus puestos de
trabajo.

De acuerdo con lo que establece el capítulo VII de
la Ley 12/1993, de 29 de julio, de Fomento de la Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico de Galicia, la Xunta
tiene centros de investigación de tipo tecnológico ads-
critos a distintas Consellerías, cuyo mantenimiento en

instalaciones, infraestructuras y personal es inevitable-
mente costoso.

El buen funcionamiento de estos centros y por tanto
su rentabilidad respecto a los objetivos que, en el campo
de la investigación y el desarrollo tecnológico, las men-
cionadas Consellerías les van marcando dependen crí-
ticamente de la cualificación y dedicación de su personal
investigador, hasta el extremo de que, si este aspecto
no se cuida, sus servicios pudieran llegar a ser poco
significativos para el desarrollo de los sectores afectados.

Por tanto, es de extraordinaria importancia definir una
Escala de Personal Investigador y establecer mecanis-
mos de selección que incorporen el perfil científico-téc-
nico que requieren sus puestos de trabajo y que en
dichos mecanismos se apliquen rigurosamente los prin-
cipios de igualdad, capacidad, mérito y publicidad. Estos
principios tienen que aplicarse también a los mecanis-
mos de promoción, que actuarán como estímulo.

Por todas estas razones, al amparo de la Ley Orgánica
1/1981, de 6 de abril, que promulga el Estatuto de
Autonomía de Galicia, la presente Ley crea la Escala
de Personal Investigador para los Centros de Investiga-
ción y desarrollo dependientes de la Xunta de Galicia
y establece normas generales para la provisión de sus
puestos de trabajo, todo ello en el marco de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y de la Ley 4/1988, de 26 de
mayo, de la Función Pública de Galicia, y teniendo en
cuenta las singulares características que afectan al per-
sonal investigador. La presente Ley, a la cual tendrá que
seguir otra relativa al personal técnico auxiliar, se estima
imprescindible para dar mayor racionalidad y eficacia
al sistema ciencia-tecnología-empresa de Galicia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2.o del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23
de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidente,
promulgo en nombre del Rey, la Ley por la que se crea
la Escala de Personal Investigador para los Centros de
Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Xunta de
Galicia y se establecen normas para la provisión de sus
puestos de trabajo.

Artículo 1. Creación de la escala.

Se crea, dentro del Cuerpo Facultativo Superior de
la Xunta, grupo A, la Escala de Investigadores y Expertos
en Desarrollo Tecnológico (Escala de Expertos en I + DT).

Artículo 2. Funciones de la Escala.

1. Los componentes de la Escala, de acuerdo con
la clase a que pertenezcan y dentro del ámbito definido
por las características del puesto que ocupan, desarro-
llarán las siguientes funciones:

a) Dirigir y realizar proyectos de investigación y
desarrollo tecnológico.

b) Colaborar en tareas de formación de Investiga-
dores.

c) Colaborar en el desarrollo de proyectos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico.

d) Elaborar e interpretar memorias e informes téc-
nicos relacionados con su puesto de trabajo.

2. Los componentes de la Escala estarán obligados
a evacuar las consultas que se les planteen en relación
con la articulación de la política científica y tecnológica
de la Comunidad Autónoma, así como a participar en
la ejecución de la misma.


